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  DE LA PROTOCOLIZACIÓN DE
DOCUMENTOS RELATIVOS A LA
CALIFICACIÓNDEPODERGENERAL
OTORGADO POR LA COMPAÑÍA
EXTRANJERA PG MEDIABRANDS
S.A. AFAVORDEMARIELLALEONOR
NOUVYOS GUERRERO
1. DENOMINACIÓN,NACIONALIDAD:
Y DOMICILIO DE LA MATRIZ: IPG
MEDIABRANDSS.A.es una sociedad
de nacionalidad colombiana, cuyo
domicita procios! es la ciudad de
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ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO:
1  Bogotá D.

2  PODERADO GENERAL.- El
Apoderado ener en el Ecuador
de la compafíía extranjera E
nada [PGESRAOS Sh es
Mariella Leonor Nolivos Guerrero, de
hacionalidad acuatoriana, El Poder
General fue protocolizado en la
earaVigésima Cuarta del cantón

e 26 de jumño de
3eALIFICACIÓN DE PODER
GENERAL.- El Poder General ha
sido calilicado de suficiente para
sus efectos en el +
señor intendente de Compañías de
Guayaquil, Ab, Víctos
Anchundia Places, mediante
Resolución No. S5CAJ-DICPTE-G
0004703 expedida el 21 AGO 2012,

MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y
ocHa
DE LA NOTARÍA CUARENTA Y UNA
(Ala. DEL CÍRCULO DE BOGOTÁ,
os.

        
  

FECHA DE OTORGAMIENTO:
CATOCE (14) DE JUNIO DEL AÑO
DOS MIL DOCE( 2012)
cl ACTO:
PROTOCOLIZACIÓN
sona que interviene en el Acto:

 

  

 

  saporte Venezolano Número
accio. quien obra en su
calidad de primer suplente dej
Gerente de IPG MEDIABRANS S.A.
Nit:830.041.784-2
Valor del Acto: Sin Cuantia Dentro
del Circulo Notarial de. Distrito

    
      

  
   

  

  

 

  

mento
andinamarea. Pepin, de

Colombia, en queda tadica-
  

    
  
  

  

  

  

 

pia egro
der General y la Resolución,

com tas Certificaciones de haber- i
de laCircunscripciónmencionada y

se campo la cedenado sn¿a tuya Notaria Encargada es JUANITA
LALINDE GARCÍA. Compareció
mediante minute esería quien
dijo se: NORMAN DARÍA CURIERL.
COURY, varón de nacionalidad
Venezolana, mayor de edad, domi-
citiado en lá ciudadde Bogotá D.C.,identificad: a

JZVIWML
Fernanda
21 AGO 2012
Ab. Victor Anchundia Placi
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE
GUAYAQUIL

da la Notaria Cuarenta yUna ( 4la—

que de la Pese expidieren.
SEGUNDO: Que en año
se presenta para sucolación
Y para ser insertada en las copias
que de la presente se expidieren, el
Acta número cero <incuenta (050)
de la Junta Directiva de la sociedad
de fecha treinta (30) de Mayo de dos
mil dore(2012) mediante la cual se
adoptan las siguientes decisiones:
1) Revocar rtegramente y sn todas
sus partes el i viorga-
do a favor de la señora PAULINA
PARRA CONTRETAS; 2) Autorizar a
los Representantes Legal Ñ
MEDIABRANOS S.A, para realizar
todos los trámites denesarios y
otorgar los documentos pertinentes
para perteccionarla referida reyoca-
toria de Poder General; 3) Otorgar
poder general ampho y suficiente,
cual en derecho se requiere, a favor
de la señora MARIELA LEONOR
NOLIVOS GUERRERO identificada

teal St:

 

3 de la presente resolución,
notario púbfico, ARTICULOuno:
Designaral señor DavidMejía:
para que concurra y suscriba en
calidad de Secretario la constancia

decisión tomada e voto
escrito (acta) que formalice tas.de
siones aquí adoptada:
El COMPARECIENTE,dejó expresa

 

Ecuador con ampijas facultades para
realizar todos los actos y negocios
jurídicos que hayan de celebrarse
y surtir electos en el territoria de
dicho pals; y, especialmente para
que pueda contestar demandarandas y
cumplir
la apoderada está expresamente
autorizada pasa delegar Oo sustituir
el presente poder en al

resolución adoptada
acta en mención dicert

  

UNICA,ka-—Hamta
iva de IPG MEDIABRANSS.A,

ta y aprobados por el comprenden
ento elo extendido

s ade
ose Ja primera rte y hoi
este instrumento público bso
aquífa minuta escritapresentada por

de que todo aquello que conste pg
Eo ape

reala minuta escrita
por s) compareciente)”

El Notario advirtió al compareciente

 

182794157
EN CONSTANCIA SE FIRMA
COMO APARECE EN LAHOJA
DE PAPEL MOTARIAL NÚMERO

7

    

   

 

  

770018279415;
DERECHOS NOTARIALES $43.320
SEGÚN RESOLUCIÓN NÚMERO
11439 DEL 29 DE DICIEMBRE DE
2011, MODIFICADA,ote
RESOLUCIÓN NÚMERO 0937
DEL EDE FEBRERO DE 2012
DE LA SUPERINTENDENCIA DE
NOTARIADOYRESISTRO RECUADO

      
  

  
  

     

  

NOTADOy REGISTRO $4.250
Y PARA EL FONDO CUENTA
oDEL OTARIADO, 54.250
SEGÓN :CRETO. p

El

¡CITADA!

El compareciente-ha-solicitado a
——————Notaría la protocolización de los

tos:siguientes docume!
"CERTIFICADO £ EXISTENCIA Y

 

    RESUELVE ARTÍCULO ,
PRIMERO: Revocar fntegramente y
en todas sus partes el poder gene-
ral otorgado a favor de la señora
PAULINA PARRA CONTRERAS, el

lo sigulente y Que tas declaraciones
las por él

: Que
penal y civifmente en el evento de
que se utilice este instrumento con
fines fraudulentos o ilegales; 3) Que

 

veintmueve (29) de Septiembre deA
 REPUBLICA DE COLQMBIA i

MINISTERIO DE RELACIONES ÍANameroEs00270yPasspos
EXTERIORES manifestó: y
APOSTULE
e jon deLa Hays du5 Octubre PRIMERO. que en el otorgamiento
1 de la presente escritura públi-

> y calidad de Primer
eUBICA DE COLOMBIA Sopient CelGerente de la socie:
e aocument ae d PG A. NIT:5.

public document- le présent acte so041.784-2, sociedad debida-

Registro Mercantil del rtisero cantón
el veintiuno (21) deporel
cinco (2005) ARTICULO SEGUNDI
Autorizar a los Representanes
Legales de PG MEDIABRANOS
S.A. para realizar todos los trámites

ida revocatoria de Poder General
ARTICULO 

Que ng $e expreso en este documen-
to; 4) Que Igualmente dejo expresa
constancia sobre la importancia de
la inscripción de toescritura en el
evento de que sea

jad posible enta entidad
competente.danprotocolizaciónde
documentos noda mayor fuerza o

documentos.

TORSAMIENTO YY AUTORIZACIÓN
El documento

necesário, a la *

REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA
SOCIEDAD tPG MEDIABRANOS SA
EXPEDIDO POR LA CAMARA DE
COMERCIO DE BOGOTA.
"CONSTANCIA DE DECISIÓN
ADOPTADA MEDIANTE YOTO
ESCRITO JUNTA DIRECTIVA ACTA

050 DE FECHA 30 DE MAYO   

 “SOLICITUD
AUTÉNTICAS.
1PG MEDIABRANS5.4,
CONSTANCIA DE poción

DE COPIAS  

   

    h 2012, se han protocolizacio los docu- En cumplirniento con lo epue
pmouLo SEGUNDO: Autorizar a nación exiran- = 'de:4 el Registrador Mi

Representaciones Legales de jera referentes al Poder Geveral que antónuayacui (Ena ins
. o MEDIABRANDS SA para reali- ta PGcontare h

MEDIABRANOS S.A.

   

 

 

zar todos tes necesarios y a favor de 1- Confecha veinisite de Ago
otorgar los documentos pertinentes Mariella Leonor Nolivos Guerrero, del dos mit doce, en cumplimiento

de nacionatida lowedenado $
toria de Poder General QUE la abogada Victoria Beltrán, DICPTE-G-12-0004703, ordena
ARTÍCULO TERCERO:Otorgar poder ha comparecido a este despacho, por el intendente de las,

solicitando a calificación del Poder Guayaquil, AB. VICTORANCHUND
Genera que la indicada compañía

señora E ha otorgado a favor de
SUERRERO identificada con ta CC Marjefla Leonor Nolivos Guerrera, a
0919823658, para que represente cuyo efectoha presentadocuatrotes-
a La compañía en e República del timonios de dicha protocolización:

PLACES, elca agosto del 29,
queda inscrita la protocolizaci
realizada ante el Dr. Sebasti
Valdivieso Cueva, Notario Vigásin
Cuarto de Quito, el 26 de junio d
2012, junto con da resolución an
mencionada, a misma que califi
de

  

 

       

realizar todos los actos y negocios
jurídicos que hayan de celebrarse
y surtir etectos en el territorio de
dicho país; y.

seencuentsa: de acuerdo
con la previsto en el Art. 190 del
ede Procedimiento Civil;

Jurídico de
creo Preventivo y Trámites
Espectales, ha emitido informe favo-
rable No, SC-1-O12-089
de

 
   

Pale PODER GENERAL, 0%
compañía extranjel

puEEIaBnanOS SA. a fan
de MARIELLA LEONOR MOLIVO
O de fojas 90.033
90.. mercantil núm
ro 15.538.2.- De conformidad ca
la dispuesto en el Artículo 33 di
Código de Comercio se ha fijado u
sbracti el

  

 

  

   

pueda contestar demanda y cumplir
tas obligaciones contraidas La apo-
derada esté expresamente autoriza-
da para delegarosustituirelpreserte
poder en otra 11 otras personas, En ejercicio deLs atribuciones
ARTÍCULO CUARTO: instruir al delegadas por el Superintendente
representante legal para que, en

fa sociedad, otorgue elel

  
      

  

  

  

   
  

 

       

 

ria mediante esoleciones
nombre de la

  
   

  

de2008, ADMDASE de 2ese" quedará Hado se mantends
de 20068 en este despacho por 6 meses

actuerdo a la ley.
AB. GUSTAVO AMADOR

RCANTIL DE!
CANYON GUAYAQUIL (E)

la¿gresente resolución, ante notario
0 de enero de 2011;

Designar RESUENNE:
señor David Mejía Bonilla para e ARTICULO PRIMERO. CALIFICAR _
concurra y suscriba en calidad de de suficiente. os en
Secretario fa constancia dedecisión—— erEcuador el Poder General, con-

"ot ferido por la compañía extranjera
JPG MEDIABRANOS SA,a favor de -
Marietla Leonor Nollvos Guerrero,
de racionalidad ecuatoriana, en los
términos constantes, en la protoco-
tización de documentos otorgada el
26 de junio de 2012, ante el Notario
Vigésimo Cuarto del cantón Quito,
de conformidad can la dispues- NeroESO CUARTO.
to en el Artículo 43 de la ey de del Distritaoegin? Quito,

7 DR. eEpaenA vaLoIvIEso
CUEVA, referente al PODER
GENERAL que la Compañia extran-

EDGAR TARZONANel afirmativa de tos cantonesea y Quito: alireiSA”con
mente la totaídad de la resolución ú jere a favor la señorita MARIELLA..
IGNACIO SANTAMARÍA votó atir- Conor OLIVOS GUERRERO, Se
shativamente la totalidad de la asi iento alodispuesto
resolución 1

 

rito (acta)
que formalice fas decisiones aquí
adoptada:

  

  
La anterior fue a
por unanimidad por la totalidad de

miembros de la Junta Directiva
<SeIPOMEDIABRANOSSA. en comu-
nicaciones escritas recibidas el 29
de Mayo de 2012, en las cuales se
expresa respectivamente el sentido
de su voto así:
ElRANCISCO POL votó afirmativa-

    

 

     
  
  

  

   

  

   
       

Compañlas,
anmcuto SEGUNDO.-DISPONER
que los lercantiles

>tome note de estos documen-
     
   

 

ADOPTADA MEDIA 'aTO
ESCRITO JUNTA ECTIVA pra

  

    
Suplente de)

Gerente ye acuerdo con lo estable.

 

  

 

 

public le fue teído Ley 222 de 1995, hago constar por
Ha sido firmado por: VILLAMIL teyes de la República de Colombia, general amplio y suficiente, cual en en forma legal por el compareciente medio la presente. acta, levar

QUINTERO MARIA ASTRID (has. ÍOTicillada en Bogotá D.C., consti- derecho se requiere, a fawor de la quienpreviarevisión minuciosay no tada sí 30 de Mayo de 2012, que el
been signed by: A té signé par) iuida mediante la escritura publica señora MARIELA LEONOR NOLIVOS obstante las aivertencias anteriores Ze de 2012 a

ActuandoencalidaddeSECRETARIO PsicqOa» ce GUERRERO,identificada conta CC insisten enel otorgamiento e impar- Mssmiembros de fa Junta Directiva
lecha cinco ro de mi p represente te su aprobación al verificar ño se requería su 2 con

GENERAL (Actinginihe.capacity of poyecientos noventa y ocho (1.998) a la compania en laRepublica del ; ea queserequería s
Agissant en quelitá artanár y por y Resolución:

En ga GOTA DE, Bogotá, Inscrita el dieciocho (18) de realizar todos los actos igna. El Notario da tt de que RESOLUCIÓN ÚNICA

EL 6/22/2012 11: 16:09 am. Fébreco de mil novecientos noventa jurídicos hayan de Folebrares declaraciones firmadas poris(— La Junta Directiva de 1PG
Por APOSTILLA Y LEGALIZACIÓN y ocho (1998) bajo el mimero cera y surtir etectos en el territorio de 3) parte( 5) fueron aprobadas por el MEDIABRANSS.A.
(By UneMinistry of Foreign Affairs ol caro seis dos ochd nueve cero dicho país; y, especialmente compa conformidad a la RESUELVE:

Colembita Par. MinisteredesArraires (00622890)del libra noveno (IX) y que pueda contestar demandas y  Leyyen consecuencia autoriza con ÁRTICULO PRIMERO: Revocar inte-
Etrangéres de la Colombié) amplis E e y en todas sus partes el
Mo. AMG cero ochocinco cero cero ochonueve La apoderada esta expresamente dejando constancia que les advirtió poder general otorgado a favor de la
(Under Number: Sous le numéro:) (00850089)según consta en e cer- Autorizada para delegar o sustituir bre 4 hi p ALA

Firmado Digitalrmante por (Digitatty.— Wicado de existencia y presente pode en y otras per- acto genera. el cual fue protocalizado ante el
Singned by) ción legal expedido por la Cámarade sonas. ARTÍCULO CUARTO: instruir PRESENTEESCRITURAPÚBLICA Notario Vigésimo Cuarto del Cantón
(Ministerio de Retaciones Exteriores. oMmerciode ciudad, elcual al representante legal para que, en SE EXTENDIÓ EN LAS HOJAS Quito el 29 de Septiembre de

se presenta para 3u protocolización de la sociedad, otorgue el DE PAPEL NOTARIAL NÚMERO: e inscrito en el Registro Mercantil
AMPARO DE LA CARUZ Tamaro Y PIS ser insertado en [as coplas poder mencionado en el artículo 7700182793686-7700182793709- Cantón el 21 de Octubre

(firmado); (Firmado).
. NORMAN DARIO CURIEL COURY;

VID MEJIA BONILLA

tos al margen de la inscripción del
Permiso para operar en el Ecuador,
concedido a la compañía extranjera
1PG MEDIABRANDS S.A., del 22 de
octubre de 2002, +) segundo de los
nombrados. Se sentará razón di

 

la resolucion numero CAJLDICPTE,
G.12 CUATRO MIL SETECIENTOS
TRES del Sr. INTENDENTE DE
COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL de 21

    Asi mismo, hago constar que DAVID
MEJIA BONILLA ha concurrido al
levantamiento de la presente acta

  
     
  
  Después de haber constatado que

 

   

    

 

  
    

 

  
    
    
  
    
     

emitieron su voto ta totalidad de los s anotaciones.
| miembros principales de la Junta, se ARTICULO TERCERO.- DISPONER OR, RUGEN AGUIRRE LOPEZ
firma en constancia el 30 de Mayo e) PoderGenera! Pele MERCANTIL DEL
de 2012-09-17 'ON QUITO

Holivos Guerrero, junto con esta
Resolución, se publique, por uns vez,

zoSem esta fecha ss 20mmola
al margen de
TEE del Pogiiro MercatdedeDA en uno de los periódicos de rrayor

Primer Suplente del Gerente; circulación en . veintidós de octubra de dos mil
Secretario CUMPLIDO, vuelva et dos, a fs. 3106, Torno 133. Se da así
Es fiel copia tomada del original, COMUNIQUESE.- DADA y firmada cumplimiento a lo eta.
DAVID MEJA BONILLA en ta intendencia de Guayaquil, a resolución número SC-IJ-DICPTE-  

aAGO. 2012.
Ab, Víctor Anchundia
INTENDENTE DE COMPAS DE
GUAYAQUIL

62 CUATRO MIL SETECIENTOS
TRES del Sr INTENDEN
COMPAÑIAS DE SURAQULdede a
de agosto de 2012. Qéllo, a

fica y sello slimdodsalso EL 1
REGISTRO MERCANTIL DÉ .
GUAYAQUIL DR.DUEAGUIRRE LÓPEZ
NUMERO DE. REGISTRADOR Mi
FECHA
380/20!

DE
Secretario
SUPERINTENDENCIA
COM! A
RESOLUCION No SO-J-DICPTE-G-

0004703

  
       

124
AB. VICTOR ANCHUNDIA PLACES

NTE DE COMPAÑIAS DE
REPERTORIO: 47.054

DE REPERTORIO: 27/

 



JZVIWML
Fernanda

  

 

 

     

    

 

     
            

SUPERINTENDENCIA |
DE COMPAÑÍAS .

DENOMINACIÓN, NACIONALIDAD Y DOMICILIO DELA ATRIZ.- PG MEDIABRANDSS.A.
es Una sociedad de nacionalidad colombiana, cuyo domicilig principal es la ciudad de Bogotá D.C.

APODERADO GENERAL.- El Apoderado General en; el Ecuador de la compañía extranjera
denominada IPG MEDIABRANDS$.A., es Mariella Leono Nolivos Guerrero, de nacionalidad

ecuatoriana. El Poder Generalfue protocolizado en la Notarí Vigésima Cuarta del cantón Quito,
el 26 de junio de 2012. |

CALIFICACIÓN DE PODER GENERAL.- El Poder Genbra a sido calificado de suficiente para
sus efectos en el Ecuador, por el señor Intendente de Compañías de Guayaquil, Ab, Víctor

Anchundia Places, mediante Resolución No. SC-1J-DICPT 642 pan 470 3
expedidael 236021)
TEXTO INTEGRO DE LA RESOLUCIÓN REFERENTE A| LA CALIFICACIÓN DE PODER
GENERAL.(Copiarel texto íntegro del Poder General y lá Resolución, con las certificaciones de

haberse cumplido lo ordenado en dicha Resolución).

2 1460210

Ab. Victor/Anchundia Places
INTENDENTE DE COMPAÑIAS

DE GUAYAQUIL
A

   


